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«Fallamos: Que desestimando la causa de Inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso in
terpuesto por don Leoncio Martínez Vázquez contra las reso
luciones del Ministerio del Ejército de uno de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro y diecisiete de octubre del mismo 
año, dictada en reposición, debemos anular las citadas resolu
ciones por 6er contrarias al ordenamiento jurídico y, en su 
lugar, declaramos que el recurrente tiene derecho a que se le 
reconozca el tiempo de servicios prestados en el C. A. S. E., 
tanto con carácter, provisional como definitivo, con la consi
deración de Oficial a todos los efectos, o sea, once trienios. 
Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario

15884 ORDEN de 10 de mayo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 21 de 
marzo de 1977, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuestoo por el Subteniente especialista 
don Jerónimo Gutiérrez Infante.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante don Jerónimo Gutiérrez In
fante, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado contra las resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 1 de junio y 19 de octubre de 1974, se ha dictado 

 sentenncia con fecha 21 de marzo de 1977, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso inter
puesto por don Jerónimo Gutiérrez Infante, contra las resolu
ciones del Ministerio del Ejército de uno de junio de mil nove» 
cientos setenta y cuatro y diecinueve de octubre del mismo 
año, esta última dictada en reposición, debemos anular las cita
das resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico 
y, en su lugar, declaramos que el recurrente tiene derecho a 
que se le reconozca el tiempo dé servicios prestados en el 
C. A. S. E., tanto con carácter provisional como definitivo, con 
la consideración de Oficial a todos los efectos y especialmente 
al de trienios, ©n la cuantía señalada para ellos en la Ley 
de dos de diciembre de mil novecientos setenta, debiendo dictar
se por la Administración nueva Orden con la misma antigüedad 
que en la Orden impugnada se fija para el percibo del de
vengo, y sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario.

15885 ORDEN de 10 de mayo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 9 de 
marzo de 1977, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Suboficial especialista don 
Juan de Diago Bachiller.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única int tanda ante la Sala Segunda de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en
tre partes, de una, como demandante, don Juan de Diago Ba
chiller. quien postula por sí mismo y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra la Orden del Ministerio del Ejér
cito de 28 de marzo de 1974, se ha dictado sentencia con fecha 
9 de marzo de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin dar acogida a la pretensión de inad- 
misibilidad postulada por la Abogacía del Estado y estimando

el recurso interpuesto por don Juan de Diago bachiller, contra 
la Orden del Ministerio del Ejército de veintiocho de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro, y contra el acuerdo de 
dicho Ministerio, que desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra dicha Orden, debemos declarar y declaramos 
nulo el acuerdo impugnado por no ajustarse al ordenamiento 
jurídico, declarando igualmente que el actor tiene derecho a 
que se le reconozca el tiempo de servicios prestados en el 
C. A. S. E., tanto con carácter provisional como definitivo, con 
la consideración de Oficial a todos los efectos, y especial
mente al de trienios; sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo dee 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario.

15886 ORDEN de 10 de mayo de 1977 por la que se dis
pone el ccumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 11 de marzo de 1977, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Alférez provisional de Milicias don Tomás 
Niño Molinos.

Excmo. Sr.: - En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una como demandante don Tomás 
Niño Molinos, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio del Ejército de 19 de agosto de 1975, se ha dictado sen
tencia con fecha 11 de marzo de 1977, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Tomás Niño Molinos, debemos de
clarar y declaramos nulos, por ser contrarios al ordenamiento 
jurídico los acuerdos dictados por el Subsecretario del Minis
terio del Ejército con fecha veinticinco de junio y catorce de 
agosto de mil novecientos setenta y cinco, el primero que 
denegó la petición de reconocimiento de servicios a efectos 
de trienios, y el segundo que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra el anterior; declarando el dereoho que asis
te al actor a que le sean reconocidos, a efectos de trienios, 
los servicios prestados primero, como Alférez provisional de 
Milicias y después, como Teniente provisional también de Mi
licias, y hasta su pase a la Escala de Complemento, exten
diéndosele el correspondiente anexo III en que así se reconozca. 
Sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las 
costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva’”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contenncioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lo de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo, Sr. General Subsecretario.

15887 ORDEN de 10 de mayo dee 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 14 de marzo de 1977, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Subteniente de la Guardia Civil, retirado, 
don Francisco González Guzmán.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, con Francisco Gonzá
lez Guzmán, Subteniente de la Guardia Civil, retirado, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado de'l 
Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Mili» 
tar de 10 de junio de 1974, se ha dictado sentencia con fecha 14 
de marzo de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:


